
--- ------- - - - ----- - - - -

202 5/2-03 

6 de diciembre 2024 

STITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

UNIDAD PROFESIONAL INTERDISCIPLlNAR IA EN 

INGENIERíA Y TECNOLOGíAS AVAN ZADAS 


Ing. Israel Vázquez Cianea, con fundamento en lo dispuesto por 105 artículos J al4 de la Ley I ~ á n icai 7{;, 80 Y82, 
fracción I y XVIII del Reglamento Orgánico¡ 2, 3 Y1.73, fracciones 1, V, VI YXVIII del Reglamento In l erno 3 : í como 25 

al 28 del Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Pe r" nal Académico, t odos el ei Instituto 
Politécnico Nacional (IPN), y considerando que el concurso de oposición de cáte ra, es el pro edlmiento mediante 
el cual un Jurado evalúa a las y los concursantes considerando sus ant ecedentes profesion les y oL?l démicos 
contenidos en el curricu lurn vitae y el desarrollo de la exposición de un terna en un examen Je oposición, y de ser 

seleccionado(a) realizará las actividades académicas señaladas en la presente convocatoria. 

CONVOCATORIA DOCENTES 

Alas profesionistas interesados en part icipar en el CONCURSO DE OPOSICiÓN DE CAT EDRA, como persona l 

académico interino de nuevo ingreso allPN en el periodo escolar 2025-2, para im partir clases a nivel su perior en la 

Unidad Profesionallnterdisciplinaria en Ingeniería y Tecnologías Avanzadas, de acuerdo con lo siguiente: 

PROGRAMA 
ACADÉMICO 

UNIDAD DE 
APRENDIZAJE 

DEPARTAM ENTO 
O ACADE MIA 

SEGÚN 
CORRESPONDA 

GRUPOS Y 
HORAS 

HORAS 
TOTALES A 

CONCU RSAR 

TURN O 
NÚMERO DE 
DOCENTES 

SOLICITADOS 

Estructura de la 
Mate,'ia 

. 
1EM1 

(3.0 h) 
Matutino 

In.geniería en. f---.. 
. Transferencia 

Energía de Calor 

, 
' -~ 

Transferencia 
de Calor 

-, 

Academia de 

Química y Biología 

.. . 

SEM1 

(6 .0 h) 

SEVJ. 

(6.oh) 

! 1SHFG 
Matutino 

• 

Vespertino 

1. 

• 

PRIMERA. DE LOS REQUISITOS 

El aspirante a formar parte del personal académico de nuevo ingreso al IPN deberá cumplir con lbs siguientes 
requisitos: 
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a) 	 Serde nacionalidad mexicana, o en el caso de extranjeros, contar con la autorización legal correspondiente 

para realizar el trabajo re munerado de que se trate¡ 
b) 	 Comprobar haber realizado estudios completos en cualquier institución educativa nacional o extranjera de 

licenciatura y de preferencia con grado de maestría y/o especialidad y/o doctorado, de acuerdo al perfil 
establecido en el inciso (c) de este apartado . 

e) 	 Cumplir con el perfil de puesto según la(s) unidad(es) de aprendizaje para la que participa, de conformidad 
con el Programa Académico correspondiente: 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONA . ,\ 
(.,/ : '\, 

SECRETARíA ACADÉMICA 

DIRECCiÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
'• .;. 	 , • .4' 

S . 	 I.! P . 
'...r¡r¡¡T<;lF\jl ltr"·..r-c . .,;¡

PERFil DOCENTE POR UNIOAD DE APRENDIZAJE 11".: ... 	 ~)1 ,... . . ~ ...:'Vt +~. 

t;o\;V'.i • . ," I .("'; ~! -!'...... ~ I ~ 
1, DATOS GENERALES 	 n . .. r L 

Uf./iOflD :>~OFESIONAL !NTéRDISCIPLlNARIA EN INGE.NIEI~IA Y TECNOLOGI....S 

UNIDAD AC ADEMICf,; AVANZADAS 


PROGRAMA ACADEMICO: 	 SEMESTRE: 

T~ml1\.;i¡-y de
ÁREA DE FDRMACION: ProlcSIQn;J1L_~i¡tU-:lona.! 1 ,,~q·.JC 00 

ACAGEMIA' 	 UNID liD DE APRENDIZAJE: 

Pos.grado al\ Irge e l a Qu1moc¡¡ I"!gen rla ;,r SIS 'W\9$ 

ES PECIALIDAD 'r NIVEl l,CJ\OÉMICO REOUERIDO: Al'l'tH:lnUlfe,~ ~;)lln--- 
2.. PROPÓSITO OE LA UNIO" O DE "PRE'NDlZÁJE: 

3. PERFIL DOCENTE: 

EX PER1ENct"
CONOCIMIENTOS 	 ACTITUD SPROFESIO"lAl 

·-·- "- PrPf"",.-t"mi>r,j(. do~ ' cía de-riAanejo de ¡O~ mét~ d ~ ,sponial'#l 
N·\'!' Sup.en()( mlrlmo 2 al\M Ilf1sl!"\anZ&-a rerdllaje . A"~pr!!lllfj~t! 

coJaborlltlvD y é1urónomo. CompromlY<lCO 
E.p!'r nr. ia " ,., la indusbla do? m",(\@jo..,... g'r.Jp"5, C ola~o I,'JO 

del esm"" "i\()S "'1'''''' 0 IM~TlC>¡C:; cw lar. 1 le Capacldml oMa baJO ' 
'CDmU11icatión efeoct'Yo e<l ""1u"po 

• 	 Perr,¡am-en\o t rlOCO y Allo g d~ M 
Creallvo CC""Pf~i~O !!"\ I 
Capa 00 t1~ . Ml1!lS [jOceflC'1) y ()ue • eJe"" 
AIlllca:16tI del ME! CO!1I1t1locr i!irn y ~~ 

~.. ; ..... Ll!lar&"'g'l , 
, .. 

REVISÓ " 	 AUT~ J 
~. 

~~ .11"C C;'J\ 4 tUM~';;;; \~ 1. 
Subdtfo<:ibr : ....~~t~,;j. ¡tIZ;.:~\ : ~)_ .(.II>..A, 

llIEn1;I:o:ror~lfU 1", " v~¡ , . .... 
• 
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INSTITU O POLITÉCNICO CtD Al 

SECRETARjA ACADÉ " e 
DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN SUPE IOR 

PERFIL DOCENTE POR UNIOAD DE APRI::NOIZAJE 

1. DATOS GENERALES 
UNIDAD PROFESfO AL INTERDIS(;IP 11' Al ' . . E It GEN:I:.Rf" v TlCI KiLOG A:l 

UNIDAD ACADl.MICA. AVANZADAS 

P.ROGRAMA e DEMIC -~n:err.t-ert Energln SEMESTRE. 

T (minal y deAR DE FO ACIÓN: ~ns~tuc lon 1_-,-_-" 11l~lll'illc 00_ 

ACADE lA: -=-====-________ UNIDAD DE APRENDIZAJE: TlCln eren,", .. de calor 

L enCldlur, e I el . red e e nC-<lS F':oK.O-Ivl....t:m.3hCSS lo 

Ingenlana D f: tire grado dc M" t li Ila e CI n :;. o en 


ESPECIALIDAD y IVEL A ~AOÉMICO REQUERIDO: In en1~na l o C(;_'ora o ur un ,]tea alln 

2. PROPÓSITO DE LA UNIDAD DE APR NDIZAJE: 

Out 'TI'()J ~Oli mecanIsmo:> de Iransterencl de calor con ba!; en 11-; teollas Oe c.:>n"ec.clOn. condUCCIón y 
r Olcl tÓI ,m d;( rentes memes 

ClA PROFESIONAL COMPETENCIAS DOCE TES - --ACTlTUOES__ -j 
D1!' nspone de Cü or por os 

dtfercnles m <sn ~rnos expe n 

Dornin,o atemJt·"o ce 1 S 


' l!\."\Jaclvn s de t."31 !)porte de fea de I SlCO
calor matemabcaS Des I 
D 1Mooo,o EOL.lca,,\· 
¡n51 tuc.."OIta., 

licencIÓ! ra!
-. 

Drj(~ffót"m A9u1lar 

~ofi or coordln dor
.. ~ 

M 
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En el caso de la Unidad de Aprendizaje: "inglés", adicionalmente indicar la certificación del idioma en el 
nivel que es requerido : 

d) 	 En caso de haber laborado en ellPN, no haber causado baja por Laudo del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje o tener suspendidos los efectos de su nombramiento por juicio laboral pendiente de conclusión . 

e) Entregar completa y en tiempo la documentación requerida. 
f) Aprobar la evaluación psicométrica . 
g) Aprobar el concurso de oposición de cátedra correspondiente. 

SEGUNDA. DEL PROCEDIMIENTO 

Para nombrar al personal ac:=~ J ;mico de nuevo ingreso, se observará el procedimiento siguiente: 

1. 	 Los aspirantes entregarán la documentación requerida, de manera digitalizada a través de la siguiente 
dirección de correo electrónico: dcb.upiita@ipn.mx a más tardar el 17 de enero del 2025 a las 18:00 

horas. Se deberán presentar 105 documentos originales para su cotej o al titular de la Subdirección 
Académica cuando sean solicitados. 

2. 	 Las solicitudes que cumplan con 105 requisitos previstos en la presente convocatoria serán analizadas por 
la Unidad Académica, quien a través de un grupo evaluador llevará a cabo una prelación de 105 

concursantes, clasificándolos conforme al orden de prioridad de los siguientes criterios: 

2.~ Perfil profesional requerido en la convocatoria 

22 Experiencia laboral y/o profesional 


2.3 Experiencia docente 
2.4 	Máximo grado académico 

Dichos criterios deberán ser acreditados con base en la información y documentación remitida por cada 
aspirante. 

3) 	 Los primeros tres aspirantes seleccionados de la prelación realizada que cumplan estos criterios pasarán a 
la aplicación de la evaluación psicométrica. 
En caso de empate, el criterio para elegir entre 105 aspirantes será con base en los cursos o talleres de 
<'1ctualización disciplinar y/o pedagógica comprobables. 

4) 	 Posteriorl!lente en coordinación cón la Dirección de Capital Humano (DCH) se realizará una evaluación de 
1 habilida.des, destrezas y aptitudes (psicométrica), cuya vigencia es de 6 meses a partir de la emisión del 
. . resu ItadO'. 

5) 	 Una vez emitido el resultado de la evaluación psicométrica, se le dará a conocer al aspirante a través de 
correo electróni,co oficial. En caso de resultar viable, la Unidad Académica notificará por medio de correo 
electrónico fecha, hora, sede y tema para ser evaluado mediante eXi:Wlen de ' oposición, as: como las 
características ~ajo las cuales habrá de celebrarse (tiempo de exposición y de sesión de preguntas y 
respuestas que versarán sobre 105 temarios de la Unidad de Aprendizaj e re lacionados con el tema del 
examen, material de apoyo que puede utiliZar,.entre otros). 

6) 	 La Unidad Académica dará a conocer por correo electrónico oficial a cada aspidnte, el resultado que 
obtuvo enel concurso. En caso de que ninguno haya sido seleccionado, se üeclarará el concurso como 
desierto . 
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TERCERA. DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTAC ~ ÓN 

Los aspiral .les deberád ¿nv :oi( al correo electrónico: dcb .upiita@ ipn.mx a m -'s t a r~ ar 17 de enero del 2 .. ':15 a las 

18:00 horL s, la document dcion que a continuación se enlista: 

1. 	 Curr:,:ulum Vit:le simplificado (donde incluya su formación aCddén lic y profe :iioj ldl{ así l '" 10 las 

cictiv idades que el aspirante haya realizado{ relacionadas con la orielitación del fJro:J ranla el' d .~ mico 

é. .oci .ido a léls unid él dces de aprendizaje a impartir{ anexando docuniell 'cls probatori os). 

2. 	 f ::ta Je Nac;mil::'nto. (Vigencia no mayor a l año de expedición) E . so) d_ ser xt rJ nJLro, el ck .J . . lento 
(" je 1: perm i'i:a laboral de manera legal en el país. 

3. 	 1, nllfic3ción oficial "igente con fotografía (INE, pasaporte). 
4. 	 ( .3Ve Única de Reglstío de Población (CURP). 
5. 	 ~. ·gi ·.;tro Feder.:J1 de Contribuyentes (RFC) 

6. 	 C.Jns,ancia de Situación Fiscal (CSF) no mayor a 3 meses de expedición. 
7. 	 l tul .) profesional. 
8. 	 ( ~ du\ a profesional. 

r i e: caso de estud ios en el extranjero, será necesario presentéJ, el rítulo o grado .J postilla l. ' con la 
r . validación de es ud :os ante la Dirección General de Profesiones de 1 Secretaría de E..:I caci ó f ublica y 
C~dl!ía. 

9. 	 ( . ael y cédula de m aestría{ doctorado y/o especialidad . 
10. ( Jm .lrobante e dom icilio no mayor a 3 meses de expedición. 


11, !-. I el caso de los húm res{ cartilla del Servicio Militar liberada. 


Nota: DI :)er: entregar la d cumentación en tiempo y forma según se establece en esté! convocatoria, de lo 
contrarie 'lO será con:ji e ad . la solicitud. En caso de presentar document aci,'m apócrifa{ el aspi rar le no será 
consider.' o{ ni pod rá pa rt ic ipar en futuros concursos de oposición y se notificará a la Oficina del Abog ad General 
del !nstit l ro l 'olitécnÍlo N¿lCiona l para los efectos a que haya lugar. 

CUARTA. DE LA EVALUACIÓN 

El J·jrado . va uará a lo~. 35 ¡rantes a través de : 

l. E· n ,lisis dé 1:1 docum entación presentada para determinar anteceJent \~s profesionales y académicos. 
;' f. F.' su:tados de la evaluación de habilidades{ destrezas y aptitudes (psicornétrica) de la Dirección de Capital 

i '·: m , no. 

3. 	 F amen de op0siCión según lo establecido en el procedimiento de € t 3 Lonvocatoria . 
, 	 . ' 

El Jurad e .lal l el concurso de oposición estará integrado por: . 

• 	Url . ep i esenta nte de la 'Dirección de Educación Superior (DES) (Des ignado por I titul ar de la DES). 
Uro 'evesentanl¿ de la Unidad Académica (Subdirector Académico) . 

•
• Un, 2~ esenta n l¿ de la dutoridad responsable de la Academia (Presiden Le de la Academ ia corres¡.; ndiente). 
• Oc pr Ifesores :es i ~jllado s por la Academia (Preferentemente con dicLn ler; de profesor Je ca rrel-a). 

La repre, en1.::¡ción sindical de la Unidad Académica participará en el examen de oposición co rr~o observador, 
veri fican· lo que el procedimiento se efectúe conforme a lo descrito en e:.ta convocatoria y con base al 
Re:¡ lame ·ltG de las e ndicior es Interiores de Trabajo del Personal Académicc. dellPN, el capitulo VI, artículos 
25 ¡,128. 
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QUINTA. DISPOSICIONES GENERALES 

l. En caso de que los tres primeros aspirantes de la prelación establecida en el apartado: Segunda. Del 
Procedimiento, numeral 2, por cualquier motivo no aprueben alguna de las etapas de la presente 
Convocatoria o no concluyan el proceso, la Unidad Académica podrá convocar a continuar en el Concurso 
de Oposición de Cátedra al siguiente o siguientes participantes idóneos de acuerdo con el orden de 
prelación. 

11. Ellnstit:uto Politécnico l'lacional manifiesta que todo trámite que el aspirante seleccionado no concluya en 
la Unidad Acadérnica, se cancelará sin que haya responsabilidad alguna para el Instituto. 

111. En caso de haber parti cipado en un proceso de Concurso de Oposición de Cátedra anterior, ninguno de los 
resultados obten idos previamente será considerados para la presente convocatoria. 

IV. La presente convocatoria no genera ninguna obligación de contratación de los participantes y está sujeta, 
de manera enunciativa mas no limitativa, a la disponibilidad presupuestaria, a la validación de necesidades 
educativas por parte de la Coordinación de Estructura Educat iva del IPN, así como a los diferentes 
ordenamientos dispuestos por la Secretaría de Administración del Instituto Politécnico Nacional y sus 
direcciones de coordinación correspondientes. 

V. La información y documentación que presenten las y los aspirantes sel'á tratada con apego a las 
disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VI. Los asuntos no contemplados en las presentes disposiciones serán atendidos y resueltos de manera 
definitiva por la Dirección de Educación Superior, es decir, no son apelables. 

• 
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